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Pandemia, moratorias 
y facilidades de 

pago en SM

92 años, siempre cerca de la gente

En San Martín, el 90% de los mayores de  
70 años recibió la vacuna contra el Covid-19

“Logramos inmunizar contra el Covid-19 al 90% de las personas mayores de 70 años de San Martín, que se anotaron en el 
registro de la Provincia. En total, son más de 36 mil los mayores que recibieron la primera dosis”, anunciaron desde Prensa del MSM. 

El programa de vacunación esta semana llegó a cientos de sanmartinenses mayores de 60, alcanzando un total de 71.574 
dosis aplicadas, según datos oficiales del Ministerio de Salud provincial. De esa cantidad, 66.496 corresponden a la primera 
dosis, mientras que el restante 5078 a la segunda.

Como se viene registrando en el resto del AMBA, en San Martín al pasado miércoles 19 la mayor propagación del virus no 
se da en las personas mayores de 60, si no que el grupo etario entre 20 y 49 años es el de mayor cantidad de casos confirma-
dos, seguido por el de 50 a 59 años, como muestra el gráfico 1. Sin embargo, la mayor cantidad de fallecidos por este virus sí 
se da en mayores de 60, especialmente en vecinos entre 70 y 89 (gráfico 2):

Comenzó la Campaña de Vacunación Antigripal
El Municipio de San Martín inició la Campaña de Vacunación Antigripal 2021, gratuita y obligatoria, para los grupos prio- 

rizados en todos los centros de atención primaria de la salud (CAPS) y hospitales municipales de la ciudad.
Los vecinos deberán comunicarse al CAPS u hospital más cercano para programar la atención, según la disponi- 

bilidad de vacunas que provee la Provincia de Buenos Aires. 
La vacunación gratuita está destinada a personal de la salud, personas mayores de 65 años, mujeres embarazadas o 

puérperas dentro de los 10 días posteriores al parto, y niñas y niños entre los 6 meses y 2 años. También podrán aplicarse la 
dosis las personas de entre 2 y 64 años con factores de riesgo como enfermedades respiratorias, cardíacas, renales, diabetes, 
obesidad mórbida o inmunosuprimidos.

Es importante recordar que la aplicación de la vacuna antigripal no previene el Coronavirus y debe realizarse 14 
días antes o después de recibir la dosis contra el Covid-19, es decir se recomienda un lapso de  dos semanas entre 

la vacunación contra la gripe y el Covid-19.
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Con los casos registrados al miércoles 28, la evolución del estado de situación de casos con Covid 19 en Gral. San Martín es:
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En el marco de la emergencia sanitaria, el Municipio de San 
Martín lanza una amplia moratoria y planes de pago para 
acompañar a las PyMEs, familias, pequeños y medianos con-
tribuyentes a que puedan cumplir con sus impuestos.
Las nuevas facilidades de pago son para los impuestos que 
tengan vencimiento hasta el 30 de diciembre 2020.
Para las deudas en las tasas ALSMI y Automotor, se puede 
acceder a quitas de hasta el 75% de intereses y recargos, faci- 
lidades de pago de hasta 60 cuotas, con intereses mensuales 
de entre 0% y 3%, y anticipos del 5% al 15%. Las condiciones 
del plan varían según la modalidad de pago elegida.
Además, entre las opciones de pago al contado se ofrecen qui-
tas de hasta el 100% de los intereses y recargos.
En el caso de las tasas comerciales, las empresas que presen-
taron una caída real de su facturación anual en 2020, podrán 
acceder a un plan de pago con una quita de hasta el 100% de 
los intereses y recargos, opciones de financiamiento de hasta 
36 cuotas y tasas de interés que van del 0% al 1% mensual.
Las tasas incluidas en estos planes son: Monotasa; Seguridad 
e Higiene; Publicidad y Propaganda; Uso de Espacios Públicos; 
Espectáculos Públicos; Servicios Especiales de Limpieza e Hi-
giene; Oficina; Habilitación y Permisos de Comercios e Indus- 
trias, Aseo, Limpieza y Servicios Municipales Indirectos y el 
Derecho de Registro de Vehículos Automotores y Motovehículos.
Los contribuyentes con deudas en instancia prejudicial que no 
superen los 30 mil pesos pueden acceder a los planes de pago 
de manera online, mientras que para el resto de los casos es 
necesario presentarse en la Subsecretaría de Ingresos Munici- 
pales del Palacio Municipal -Belgrano 3747, 1° piso-, de lunes 
a viernes de 8.15 a 14.45, sacando turno previo en http://turno-
sonline.sanmartin.gov.ar/turnero_ll/home2.faces
Todos los requisitos de los planes de pago y las opciones de 
financiamiento están especificados en la web municipal.

Mañana 1º de mayo, Reflejos de la Ciudad cumple 92 años 
junto a los vecinos de Villa Ballester y de todo San Martín. 
En 1929, un grupo de vecinos -liderado por el Dr. Raul G. 
Weiss, junto a Gustavo Klapputh y Emilio Diessler- decidió 
fundar “Reflejos”, un periódico para “reflejar” todo el acon-
tecer de aquel pujante pueblo. La dirección del trabajo se-
manal fue compartida luego con más vecinos interesados 
en ser la voz de la comunidad local. Alberto Abdala tomó 
las riendas del semanario durante décadas, escoltado por 
don Francisco Díaz Blanco y, más tarde, en compañía de 
su hermano Rodolfo “Fito” Abdala.
Reflejos -siempre apareciendo una vez por semana y en-
tregado en la casa de los vecinos, comercios e instituciones 
sanmartinenses- creció con el barrio y reclamó y acompañó 
cada necesidad de Villa Ballester. Desde entidades banca- 
rias hasta asfaltos, pasando por falta de alumbrado o ma- 
yor seguridad, siempre las páginas del semanario solicitaron 
junto a los vecinos las mejoras para el progreso de la ciudad.
En 1983 cambió su denominación por “La Ciudad”, acom-
pañando a la villa que por decisión del Gobierno bonae- 
rense había sido elevada al rango de “ciudad”. En 2009, 
con motivo del 80 aniversario del semanario, se fusionaron 
ambas denominaciones, pasando a llamarse “Reflejos de 
La Ciudad”, el semanario más antiguo en todo el distrito de 
Gral. San Martín.
A los 85, arrancó con su presencia en Internet y en 2019, 

La ocupación de camas UTI en el Municipio es del 100%. La mayor cantidad de contagios se registran 
en los vecinos de 20 a 49 años, mientras que la mayoría de fallecidos son mayores de 70.

con el festejo de 
los 90 años, su pre- 
sencia en medios 
digitales a través de 
su sitio web y en re-
des sociales se hizo 
una constante que 
permitió agilizar su 
lectura, compartir 
la información lo-
cal también diaria-
mente y poder dis-
frutar cada semana 
de la edición elec-
trónica. Y, además, 
cruzar continentes 
y océanos para al-
canzar a aquellos 
vecinos que por dis-
tintos motivos se han radicado en el exterior y que, al recibir 
las noticias de su lugar de origen, estando lejos, conservan 
ese hilo de vecindad y cariño tan propios y característicos 
de Ballester.
Son 92 años de presencia y acompañamiento mutuo, de 
periodismo local, de experiencia y crecimiento constante y 
en todos los sentidos. 

Ni la pandemia, ni la incertidumbre, ni las dificultades 
económicas nos frenan en esta tarea de compartir e infor-
mar al vecino, siempre con transparencia, dando espacio a 
todas las voces, sin distinciones, con el invalorable acom-
pañamiento de nuestros colaboradores que posibilitan 
nuestra continuidad. Gracias por acompañarnos.
Vamos por muchísimos años más.

Para recibir la vacuna contra el coronavirus es necesario inscribirse previamente en 
https://vacunatepba.gba.gob.ar/ o a través de la aplicación vacunatePBA.

Es importante recordar que aun con la primera dosis hay que seguir cuidándose.
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Ya no hay personas de-
tenidas en la causa abierta 
por la presunta propagación 
dolosa de Covid-19 en el Cen-
tro de Salud Norte de Villa 
Adelina, que afectó a los inte-
grantes de la Cochería M. Me-
nini, de Villa Ballester, entro 
otros damnificados.

Luego de la excarcelación 
dispuesta el pasado 5 de mar-

zo a favor del dueño de la clínica, Benjamín José Teitel-
baum, este lunes 26 la misma Sala I de la Cámara Federal 
de San Martín dictó idéntica resolución con el director médi-
co del centro de salud, Jorge Gustavo Pinzetta Martínez.

En la resolución judicial firmada por los jueces Marcos 
Morán, Juan Pablo Salas y Marcelo Darío Fernández, que 
revocó la denegatoria de la excarcelación decretada por la 
jueza federal de San Isidro Sandra Arroyo Salgado, señalan 
que Pinzetta Martínez se encuentra procesado como “co-
autor de los delitos de propagación de una enfermedad 
peligrosa y contagiosa para las personas y falsificación de 
documento privado”.

Agregan que se encuentra con falta de mérito en la 
imputación por asociación ilícita y falsificación de historias 
clínicas y recuerdan que el 22 de octubre pasado el tribunal 
de apelaciones ya le había concedido el arresto domiciliario, 
tras haber estado detenido desde el 28 de mayo de 2020.

Al considerar que “la situación de Pinzetta Martínez, en 
cuanto al riesgo procesal, no difiere de la propia de Ben-
jamín Teitelbaum”, evalúan que desde su arresto domici- 

No quedan detenidos por la propagación dolosa de 
Covid-19 en el Centro de Salud Norte

Con la excarcelación del director médico del centro de salud, Jorge Gustavo Pinzetta Martínez, se  
“benefició a todos los imputados otorgándoles la libertad y ya no quedan detenidos en la causa”,  
afirman los integrantes de la Cochería Menini, de Villa Ballester, querellantes en la causa. Además  

de expresar duras críticas a la Cámara Federal de San Martín, presentarán un recurso en Casación.
liario “han transcurrido más de seis 
meses sin observarse hechos nuevos 
que indiquen otros entorpecimientos 
a la investigación, distintos a los ini-
cialmente verificados” y precisan que 
“la actividad probatoria efectuada 
hasta el día de hoy prácticamente fue 
asegurada”.

Y tras opinar que “no se aprecia 
-ahora- de qué modo una modifi-
cación de su situación de detención 
podría producir un eventual entorpe- 
cimiento en la investigación”, los ca-
maristas concluyen que “el riesgo de 
entorpecimiento de la investigación 
evidenciado en el pasado, analizado 
con las circunstancias ocurridas con 
posterioridad, llevan a concluir que, 
en la actualidad, se ha visto disminui-
do considerablemente”.
Amenazas, custodia policial y 

recurso en Casación
“Vamos a presentar un recurso en Casación porque nos 

parece un fallo completamente arbitrario que no tiene nin-
guna fundamentación lógica”, señaló en dialogo con este 
medio Maricel Menini, de la Cochería M. Menini, tras notifi-
carse de la resolución.  

“Finalmente se dio lo que anticipaba una de las escu-
chas de la causa cuando la esposa de Benjamín Teitelbaum 
manifestaba su intención de comprar a la Cámara de San 
Martín”, expresó Maricel. 

“Esto se terminó dando por todas las resoluciones que 
tomó en el último año, al beneficiar a todos los imputados 
otorgándoles la libertad y con la excarcelación de Pinzetta 
ya no quedan detenidos en la causa”, consideró.

“Cuando nuestro abogado contestó este nuevo pedi-
do de excarcelación de Pinzetta vuelve a mencionar las 
amenazas de él hacia nosotros, con prendernos fuego la 
cochería y rompernos todo el local. De hecho, seguimos 
con la custodia policial a pesar de que la Cámara de San 
Martín también sugiere que nos la saquen”, aseguró. 

“Pedimos que continúe la custodia policial, pero no 
depende de nosotros sino del Juzgado, que recibió ya va- 
rios pedidos de la Policía Federal para levantar la custodia 
porque dicen que en este año no pasó nada. Pero las cosas 
pasan cuando no está la custodia”, puntualizó. 

“El Juzgado está trabajando, pero esperamos que lo an-
tes posible la causa se eleve a juicio, básicamente para que 
la Cámara Federal de San Martín ya no tenga competen-
cia en esta causa. Hacen absolutamente todo lo contrario 
al Juzgado de Arroyo Salgado. Hay imputados por delitos 
gravísimos”, finalizó.

Sebastián Cejas
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Moreira recorrió las nuevas instalaciones del Hospital Marengo

Kits escolares para instituciones
En el marco del programa municipal “Buen 
Comienzo”, la MSM sigue entregando a cada 
institución elementos de librería para el desa- 
rrollo de las actividades de los niños. 
En esta oportunidad se entregaron 60 nuevos 
kits con materiales didácticos a escuelas de 
nivel inicial, especiales y Centros De Edu-
cación Complementaria. 
En la edición 2021 de #BuenComienzo tam-
bién entregó más de 4.000 kits escolares a 
estudiantes de 1° grado y se acondicionaron 
las escuelas y jardines junto a más de 1.800 
voluntarios.

Los nuevos consultorios “nos permiten abocarnos a la lucha contra el coronavirus sin dejar de atender a pacientes con patologías crónicas”, dijo el director 
del Marengo, Dr. Unía. Además, el sector del  estacionamiento está siendo aprovechado para la campaña de vacunación antigripal que comenzó el lunes 6.

esperar a ser atendidos”.
Las nuevas instalaciones incluyen siete consultorios exter-

nos, farmacia, vacunatorio, salón de usos múltiples, sanitarios, 
entre otros espacios. Esto permitirá reorganizar los espacios 
para la atención de pacientes con Covid-19 y ampliar la capaci-
dad de hisopado.

Tanto el Hospital Marengo como los hospitales Fleming, 
Thompson, el Sistema de Emergencias Médicas (SEM) mu-
nicipal y los hospitales provinciales Eva Perón y 
Belgrano tienen centros de hisopado.

Por otro lado, se adecuó la nueva área de 
estacionamiento para realizar la campaña de 
Vacunación Antigripal 2021, que comenzó este 
lunes, con todas las medidas de distanciamiento 
y cuidados en el marco de la pandemia.

“Estamos muy contentos con estas obras, 
que nos permiten abocarnos a la lucha contra el 
Coronavirus sin dejar de atender a pacientes con 
patologías crónicas a través de los nuevos con-
sultorios externos”, resaltó el director del Hospital 
Marengo, Emiliano Unía.

La atención médica del hospital incluye las 
áreas de pediatría, odontología, cardiología, 
traumatología, psicología, dermatología, gine-
cología, laboratorio, ecografía, rayos X y el nue-
vo vacunatorio.

Además, continuará la atención de la guar-

 “El intendente Fernando Moreira visitó el nuevo sector 
del Hospital Local Dr. Enrique Marengo de Villa Ballester, que 
permitirá dar un salto de calidad en la atención médica”, infor-
maron desde Prensa municipal y agregaron que, durante el 
recorrido, Moreira destacó: “La ampliación de los consultorios 
externos de este centro hoy se vuelve trascendental, porque 
el sector se está utilizando exclusivamente para atender a 
pacientes con Covid-19”. Y agregó: “Además, aquí también 
se está llevando a cabo el plan de vacunación antigripal, en 
un espacio abierto donde las vecinas y los vecinos pueden 

dia clínica, pediátrica y odontológica, las 24 horas.
“La segunda ola de Coronavirus está generando gran de-

manda, por eso estamos trabajando, ampliando la oferta al 
máximo, como en este centro, y seguimos adecuando todos los 
espacios sanitarios para poder dar respuesta”, cerró Moreira.

Cada mes, el Hospital Marengo recibe entre 15 mil y 
20 mil vecinos de la ciudad y cuenta con un equipo de 120 
personas.



Por esto, a esta altura considero oportuno plantear la 
necesidad de crear una figura que centralice, coordine 
y potencie el esfuerzo que está realizando el Estado en 
la promoción del desarrollo productivo. En este senti-
do estamos trabajando desde el Banco de Inversión y 
Comercio Exterior (BICE) y esa es la impronta que la 
gestión actual, bajo la conducción de José Ignacio De 
Mendiguren, le está imprimiendo.  

Es cierto que nuestro país tiene el recuerdo del Ban-
co Nacional de Desarrollo (Banade). Creado en 1970, 
tuvo una presencia significativa durante varios años en 
el ámbito financiero brindado apoyo a proyectos indus-
triales y de infraestructura. Entre otras empresas, otorgó 
financiamiento a: Siam Di Tella, SOMISA, Agua y Ener- 
gía, Ferrocarriles Argentinos, Petroquímica General 
Mosconi, Propulsora Siderúrgica, IKA Renault, Dalmine, 
Hipasam, Celulosa, Papel Prensa, Alcalis de la Patago-
nia y Aluar. Sin embargo, el contexto político y macro-
económico de la época llevo a una grave situación de 
quebrantos de distintas instituciones financieras, que 
afectó profundamente el funcionamiento del Banco. 
En el año 1993, en medio de un discurso privatizador 
y frente a un quebranto generalizado en sus líneas de 
crédito, el BANADE fue liquidado.

También podemos ver que hay otros ejemplos, como 
en el caso de Brasil. A través del Banco Nacional do 
Desenvolvimiento Económico e Social (BNDES), desde 
hace más de 55 años, ha promovido el financiamiento 
productivo a largo plazo, lo cual ha sido fundamental 
para la expansión de empresas y sectores estratégicos. 
O como el ejemplo que da Kulfas en un trabajo realizado 
en 2018, donde menciona el Sistema de Banco de De-
sarrollo de Costa Rica, que puede articular las infraes- 
tructuras financieras públicas y privadas por medio de 
diferentes fondos públicos y de regulaciones bancarias 
e impositivas, en pos de promover la inclusión financiera 
mediante la expansión y surgimiento de nuevas activi-
dades.

Para que el BICE logre instalarse y reconvertirse 
definitivamente en nuestro Banco de Desarrollo Produc-
tivo, será necesario adaptar la legislación y las regu-
laciones del Banco Central de la República Argentina, 
otorgándole una mayor flexibilidad y dinamismo, espe-
cialmente para el financiamiento de las pequeñas y me-
dianas empresas.

También será necesario dotarlo de recursos genui- 
nos. Los mismos deberían provenir de la reorientación 
de los distintos fondos ya existentes y su posterior cen-
tralización en el banco, algo que permitiría aprovechar 
las herramientas actuales evitando así una super-
posición, optimizando de esta manera los recursos dis-
ponibles y su monitoreo.

Del mismo modo deberían conseguirse nuevos re-
cursos provenientes de distintas fuentes como aportes 
del Tesoro; Organismos Internacionales de Crédito; 
adelantos del BCRA (los Créditos del Bicentenario son 
un antecedente de eso); reorientación de depósitos 
privados y liquidez excedente (actualmente posiciona-
dos en pasivos del BCRA); desgravación impositiva, 
compañías de seguro y nuevos vehículos de ahorro; 
entre otros.

Desde ya, esta refundación del BICE, deberá ser 
acompañada por una verdadera política de Estado que 
establezca, en base al diálogo y el consenso de todos 
los sectores políticos, un conjunto de definiciones claras 
sobre la orientación y los objetivos estratégicos para el 
desarrollo productivo del país.

Creo que se están dando los primeros pasos en este 
sentido. El BICE ha dejado de ser un mero banco de 
segundo grado y cada día se acerca más a este objetivo 
de convertirse en un Banco de Desarrollo Productivo. 

Es tiempo que el sistema financiero en su conjunto 
comience a acompañar y generar nuevas líneas de fi-
nanciamiento para nuevos y más emprendimientos pro-
ductivos. Solo de este modo, podremos pasar de una 
Argentina subutilizada, que no explota todas sus posibi- 
lidades, a una Argentina que desarrolle todo su poten-
cial productivo, dando empleo digno a miles de argenti-
nos que lo están reclamando.

* Carlos R. Brown, es director del Banco de  
Inversión y Comercio Exterior (BICE) y director  
ejecutivo del Movimiento Productivo Argentino.
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Lunes, miércoles y jueves de 15:00 a 18:30

Hacer del BICE un banco para
el desarrollo argentino

Desde hace años vengo insistiendo en la necesidad 
de apoyar el desarrollo productivo de la Argentina, mo-
torizando y sosteniendo a las PyMEs, verdaderas gene- 
radoras de empleo y bienestar. Es por eso que no me 
canso de reiterar que “sin crecimiento productivo no hay 
país inclusivo, viable y sostenible en el tiempo”.

Para lograrlo, tenemos que incrementar la riqueza 
del país y dar trabajo digno a todos, solo así podremos 
sacar de la pobreza estructural a millones de argenti-
nos que viven hoy fuera del sistema. Y si bien subsisten 
gracias a la ayuda del Estado, no tienen un horizonte 
de vida que les permita a ellos ni a sus hijos progresar, 
sino que están destinados a seguir sumergidos en la 
pobreza.

Una de las tantas dificultades que debe afrontar al-
guien que quiere iniciar un emprendimiento productivo, 
es encontrarse con un sistema financiero que poco lo 
acompaña. No se trata de una cuestión coyuntural, sino 
más bien de un déficit histórico que viene arrastrando 
nuestro sistema financiero desde hace décadas.

Según un trabajo realizado en 2010 por el actual 
ministro de Desarrollo Productivo de la Nación, Matías 
Kulfas, solo las grandes empresas logran un acceso al 
financiamiento en el mercado capitales y créditos ban-
carios; en tanto que las empresas medianas se finan-
cian a través de fondos propios y créditos de corto y 
mediano plazo, mientras que las PyMEs solo pueden 
contar con fondos propios, descuentos de cheques y 
adelantos de cuenta corriente.

Cabe destacar, que la ayuda que hoy reciben los 
sectores productivos, particularmente las pequeñas y 
medianas empresas, proviene casi en su totalidad de la 
banca pública y desde diversas políticas y fondos fidu-
ciarios que ha creado el Estado para el financiamiento 
de distintas actividades.

De acuerdo al Presupuesto Nacional 2021, fueron 
destinados a distintos fondos fiduciarios vinculados a la 
promoción de actividades productivas más de $108 mil 
millones de pesos, los que se repartieron entre 14 fon-
dos fiduciarios: el de Desarrollo Provincial; de promo-
ción de Ciencia y Tecnología; Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo de Capital Emprendedor (FONDCE); Fondo 
Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP); Fondo 
Nacional de Agroindustria (FONDAGRO) y Fondo de 
Garantías Argentino (FoGAr); solo por mencionar al-
gunos.

Por Carlos R. Brown*
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Pandemia: Acceso garantizado a la  

Justicia para quienes más lo necesitan 
Emergencia gastronómica y beneficios 

en tasas y tributos

Desde el pasado viernes 23 de abril quienes residen en el ámbito del departamento 
judicial San Martín de la provincia de Buenos Aires -integrado por los partidos de San 
Martín, Tres de Febrero, San Miguel, Malvinas Argentinas y José C. Paz- pueden ase-
sorarse online con profesionales del Consultorio Jurídico Gratuito perteneciente al 
Colegio de Abogados de San Martín. Para ello deberán cumplir una serie de requisitos, 
establecidos en el reglamento de la institución.

Podrán acceder a la atención gratuita aquellos ciudadanos que:
● Residan en los partidos de San Martín, Tres de Febrero, San Miguel, Malvinas 

Argentinas y José C. Paz.
● Tengan ingresos que se encuentren por debajo del tope establecido por el reglamen-

to del consultorio (posean trabajo o no, estén o no registrados).
● No posean bienes a su nombre.
● Deban resolver un tema sobre alimentos, régimen de comunicación, cuidado per-

sonal, determinación de la capacidad jurídica, guarda, filiación, inscripción tardía, tutela o 
rectificación de partida.

El sistema informático desarrollado por la institución, presidida por el abogado Marcos 
Darío Vilaplana, tuvo por objeto seguir garantizando el acceso a la Justicia de quienes 
más lo necesitan a pesar de la pandemia. El sistema fue desarrollado conforme a lo 
reglamentado en la Ley 5.177 de ejercicio de la abogacía y contó con la supervisión de la 
directora del consultorio, la abogada Silvia Mariana Abriata.

¿Cómo acceder al sistema?
● Solicitar el turno en la delegación correspondiente, de acuerdo al partido en donde vi-

ven los menores de edad, ingresando en  https://www.casm.org.ar/w21/notiver.asp?3801
● Elegir el motivo de la consulta, día y horario.
● Guardar la constancia con el número de turno y clave para acceder al sistema.
● Cargar la documentación solicitada.
● El Colegio deberá aprobar la solicitud y asignar un(a) profesional.
● El día del turno, se mantendrá una videollamada para asesorar.

Desde el pasado viernes 23 de abril está en el Concejo Deliberante de Gral. San 
Martín un nuevo proyecto de “Emergencia Gastronómica”. En esta oportunidad, el con-
cejal Cristhyan Micucci de Honestidad y Trabajo, junto a sus compañeros de bloque de 
Juntos por el Cambio, solicitó al Ejecutivo municipal “que realice las gestiones pertinentes 
a fin de que los gobiernos provincial y nacional prorroguen los beneficios otorgados a los 
comerciantes durante el año 2020”.

Además, insta al Departamento Ejecutivo del distrito de General San Martin a exi-
mir de “todas las tasas municipales y tributos derivados del ejercicio de su actividad, a 
aquellos comerciantes del rubro gastronómico habilitados que hayan visto afectadas sus 
actividades por las medidas de restricción nocturna, y que puedan demostrar una caída 
ostensible en sus niveles de facturación en relación a los últimos 6 meses”. 

Entre los considerandos del proyecto de comunicación de Micucci se señalan las nue-
vas restricciones que disponen que “los locales gastronómicos solo puedan atender a 
sus clientes entre las 6 y las19 en espacios abiertos”, lo cual “hace que los comerciantes 
vean reducidas sus plazas gastronómicas enormemente, más aún teniendo en cuenta la 
afectación del clima”. Además, recuerda que “como se ha demostrado con la experiencia 
vivida el año pasado, la modalidad delivery y Take Away sólo son paliativos que no alcan- 
zan ni siquiera el 50 % de la facturación en situación de normalidad”.

Y, por otro lado, afirma que “las medidas económicas de salvataje aplicadas por el 
Gobierno nacional y local han contribuido con los comerciantes para el periodo 2020”, 
por lo cual sostiene que “ante un nuevo escenario de restricciones horarias, que deriva 
en la baja de las ventas, se hace menester reflotar medidas económicas que tiendan a 
apuntalar al sector gastronómico”, ya que “los comercios gastronómicos de nuestro dis-
trito necesitan poder solventar sus costos y reducir sus deudas a fin de evitar su quiebre 
inminente”.

Por las restricciones a causa del coronavirus, el asesoramiento jurídico gratuito 
a la comunidad ahora es online.

Un nuevo proyecto de JxC propone extender ayudas impositivas.
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Mañana 1ro de mayo cumple años Paola Abruzzese a quien 
su familia y amigos le desearán muchas felicidades. Tam-
bién sus clientes, que saborean sus delicias, la saludarán 
con mucho cariño.
Rosa Balbina Fernández también recibirá mañana 1ro de 
mayo cariñosos saludos por su cumpleaños de sus allega-
dos y compañeros de trabajo y colegas.
Este domingo 2 de mayo cumple años Ángel Carlos Ferre-
ro un incondicional colaborador y compañero de trabajo de 
Reflejos. Para ese día le deseamos mucha salud y al igual 
que sus allegados, que tenga un gran año.
También el domingo 2 cumple años Eduardo Rapoport, 
fanático sanmartinense hincha de Chacarita. Desde estas 
páginas nos sumamos a los saludos y felicidades que le de-
seará su familia, amigos y conocidos.
César Morielli, periodista radial y televisivo cumple años el 2 
de mayo. Al cariño de sus hijos y demás familiares, amigos y 
colegas nos sumamos con los mejores deseos para su nue-
vo año.
Guido Pesallaccia celebrará el inicio de su nuevo año el 3 
de mayo próximo junto al cariño de sus familiares y amigos.
El martes 4 habrá alegría en la familia Cabrera Nikolov por 
el cumple de Renata, quien con sus 6 añitos alegra y divierte 
a todos. Sus papás, Sabrina y Guillermo, sus adorados pri-
mos, tíos y demás familiares, así como sus amiguitos la sa-
ludarán con los mejores deseos.
Suabos del Danubio - 82 años de tradición
Mañana 1ro. de mayo el Club Suabos del Danubio cum-
ple 82 años. En su sede de La Paz 3540, entre Arenales y 
Juncal de Villa Ballester, el club se distinguió por sus tradi-
cionales celebraciones del 25 de mayo y 9 de julio, la Fiesta 
del Goulash -y la “Fiesta de la Carneada - Schlachtfest”, res- 
pectivamente.

Fundado el 1 de mayo de 1939, este club que originaria-
mente se llamó Suabia del Este, está abierto a la comunidad 
para la práctica de actividades y alquiler de sus espacios. 
Entre otras, ofrece Zumba, Kangoo Jump, Taekwondo, Ai-
kido, gimnasia modeladora, Axe, cursos de repostería y los 
tradicionales Kegeln, los famosos “bolos alemanes”, un de-
porte y juego tradicional que antiguamente se jugaba en las 
cervecerías alemanas.
En la actualidad, como tantas otras instituciones socio depor- 
tivas de San Martín, este club está con sus actividades muy 
limitadas y esforzándose por mantener sus puertas abier- 
tas y permanecer.

· 30 de abril de 2021

Sociales

infantil
Rincón

Por la Prof. Nora A. de Fasani
(Premio Cuna de la Tradición del Círculo

de Periodistas de Gral. San Martín)

Les propongo hoy una rica y saludable variante con tan 
solo tres ingredientes y muy fácil de preparar:
>> ATÚN proteínas para generar calidad y saciedad a 
largo plazo. 
>> PAN INTEGRAL con semillas, ideal para aportar fibra 
a través del salvado y de las semillas. Genera mayor sa-
ciedad que el pan blanco y más nutrientes.
>> QUESO descremado, aporta calcio y proteínas de 
alto valor biológico que otorgan saciedad.

>> Conclusión: Un sándwich sano y super saciante va a 
permitir llegar a la merienda sin picotear nada en el me-
dio.

¿Quién ama tanto el sandwich como yo? 
No hace falta restringir un gusto, simplemente adaptarlo 

para que sea más saludable. Puede ser un almuerzo 
rápido, práctico para transportar.

El primer viaje alrededor de África

Cocina sana con
@lic.nataliamartinez

Según narra una antigua tradición, el rey egipcio Necao 
contrató en el año 613 a. de C. a marineros fenicios para que 
hicieran un viaje de navegación alrededor de África, partien-
do de Oriente.

En las orillas del mar Rojo construyeron tres naves que 
comenzaron el viaje rumbo al sur.

Los oficiales fenicios debieron luchar contra adversos vien-
tos, con amotinamientos de la tripulación, el hambre y la sed.

Cuando veían que sus provisiones disminuían conside- 
rablemente, desembarcaban en la costa, desmontaban ter-
renos, sembraban granos y esperaban la cosecha.

Si algunos nativos de esas extrañas tribus les pregun- 
taban hacia donde se dirigían, ellos les respondían: “Iremos 
tan lejos como vaya el sol, tan lejos como vayan las olas del 
mar, tan lejos como vaya el resplandor de las estrellas, para 
descubrir por orden del faraón todo lo que se haya escondido 
en su vasto mundo”.

Luego de tres años de penosa navegación alcanzaron 
las entonces llamadas Columna de Hércules, el punto que 
hoy conocemos como Estrecho de Gibraltar, y retornaron a 
Egipto por el mar mediterráneo.

Durante muchos años se creía inverosímil la realización 
de este viaje, pero se ha comprobado por expertos nave- 
gantes que es perfectamente posible la navegación a vela 
alrededor de África partiendo del Oriente porque tanto el vien-
to como las corrientes marinas son favorables la mayor parte 
del año.

La mayoría de los historiadores cree en esta empresa 
ordenada por el rey Necao y es considerada una de las aven-
turas más admirables llevadas a cabo a lo largo de todos los 
siglos.

Las columnas de Hércules son dos grandes columnas 
que según la leyenda es el límite del mundo que conocían 
los griegos en la antigüedad.

El Estrecho de Gibraltar es el lugar donde se unen el 
mar Mediterráneo y el Océano Atlántico además de ser la 
división natural entre Europa y África. 

Según la leyenda Hércules mató a sus hijos en un 
ataque de locura. Al recobrar la razón el oráculo de Delfos 
marcó que para purificarse debía estar al servicio del rey 
de Tirinto durante doce años.

Este rey mandaba a Hércules a lugares cada vez más 
distantes para cumplir sus tareas. El décimo trabajo era 
capturar el ganado de Gerión, debiendo viajar a la isla de 
Eritea.

El rebaño era protegido por un perro de dos cabezas, 
por la Hidra y por Gerión, un terrible monstruo.

Luego de vencer al monstruo y capturar a los bueyes, 
Hércules colocó las dos columnas como monumento.

Sándwich saludable
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FARMACIAS DE TURNO

Para la semana

VICENTE LOPEZ 156

(1653)  -  VILLA BALLESTER

TEL . :  4768-4801

Los sepelios que anteceden fueron  
atendidos por M. Menini

Necrológicas
Raúl Alcides Madeo

El pasado 16 de abril falleció a los 85 años. Vivía en Villa Ballester.
Francisco Javier Camara

A los 66 años, falleció el 17 de abril pasado. Se domiciliaba en 
Villa Ballester

Irma Elisa Schultheis
Falleció a los 95 años, el pasado 22 de abril. Vivía en Villa 
Ballester.

Norma Beatriz Del Bosque
El pasado 23 de abril falleció a los 77 años. Vivía en José León 
Suárez.

Ogilda Márquez Carrizo
A los 88 años, falleció el 25 de abril pasado. Se domiciliaba en 
Villa Ballester

Martha Elena Veron
Falleció a los 88 años, el pasado 25 de abril. Vivía en Villa Ba- 
llester.

Luisa Franzese
El pasado 21 de abril falleció a los 66 años. Vivía en Villa Ba- 
llester.

Nora Silvia Quaglia
A los 74 años, falleció el 25 de abril pasado. Se domiciliaba en 
Villa Ballester.

Los anteriores fallecidos fueron inhumados en 
el Cementerio de Boulogne.

Las anteriores fallecidas fueron inhumadas en 
el cementerio de San Martín.

Viernes 30
SUBI  Lavalle 1610 Esq. Pedriel San Martín- 4724-3866
ADELINA HUE   Calle 101 Nº3129 (Ruta8), frente Hosp. Perón 4755-7644
SORIA  Saénz Peña 501 Villa Maipú-4839-0821
TOTORO V. López 999 Villa Ballester-4768-1144
LACROZE   Lacroze 6000 Chilavert-4768-0531
ZARPELLON Alvear 1501 Esq. Quintana V.Ballester-4768-2510

Sábado 1
PASTEUR Prof. Aguer 5989 Chilavert-4729-3835
ELARRE  José Ingenieros 799 J.L.Suárez-4720-4712
LA NOBLEZA (Carrefour) Av. San Martín y Gral. Paz-4755-8919
CAMPOS SALUD J.M.Campos 1501 Villa Zagala-4713-6795

Domingo 2
CENTRAL San Lorenzo 1 S.Martín-4755-0650
SANTORO San Lorenzo 3268 San Andrés-4767-4487
DEL PROGRESO Mathéu 4450 S.Martín-4755-0831
GALVAGNI Moreno 1355 Villa Ballester-4768-6917
MARTINELLI Mitre 5502 Villa Ballester-4768-1435

Lunes 3
ROCCHI América 500 Villa Ballester-4738-6959
CHECCHIA Libertad 501 Villa Ballester-4768-1927
ZAKROISKY 25 de Mayo 102 José León Suárez-4729-8416
DE SANTIS Sarandi 4946 Villa Ballester-4848-1667

Martes 4
CALDERON S.C.S. Rivero 4552 Villa Bonich-4767-5777
ANT. FAR. Del ÁGUILA Alvear 251 Villa Ballester –4512-5203/5204
LADNER Libertad   6744 José León Suárez-4729-9993  
WAPNER Artigas 6630 José León Suárez-4729-4345
CENTRAL San Lorenzo 1 S.Martín-4755-0650

Miércoles 5
ERRAMOUSPE  9 de Julio 4787 Villa Ballester-4738-6028
ALBAMONTE Artigas  7572 José León Suárez-4729-8028
SAN JORGE  Lamadrid 1302 Villa Ballester-4768-0354
FAERBBRI  R.Balbín 2539 San Martín-4754-3435
SAN ANDRÉS GOLF J.M.Campos y Marengo San Andrés- 4755-0183

Jueves 6
DOLFATO Av. Márquez 2552 J.L.Suárez-4729-8655/4855
SAN MARTÍN CENTER S.C.S. San Lorenzo 3773 V.Ballester-4767-3738
LERANA 9 de Julio 6016 Villa Ballester-4739-2897
LORA OLANO Rivadavia 4603 San Martín-4754-0728
ANT.FAR.del AGUILA Alvear 251 Villa Ballester 4512-5203

#CUIDARNOS
En un encuentro por Zoom, el intendente Fernando 

Moreira se reunió con los 50 nuevos voluntarios del pro-
grama #Cuidarnos, que brindarán asistencia y compañía a 
las personas mayores de la ciudad. 

También se sumaron al voluntariado estudiantes de la 
UNSAM, convocados por la Secretaría de Extensión Uni-
versitaria UNSAM.

Frente a la segun-
da ola de contagios, la 
MSM reforzó la asis-
tencia y atención ha-
cia los mayores, con 
distintas propuestas 
que buscan garan-
tizar sus derechos y 
bienestar. Los volun-
tarios se comunican 
por teléfono, les brin-
dan contención, asis-
tencia y comparten 
actividades recreati-
vas con las personas 
mayores de la ciudad.
Quienes quieran ser parte del voluntariado o solicitar 

asistencia, deben contactarse al 11 3179-7653  
o escribir a cuidarnos@sanmartin.gov.ar

Más vecinas y vecinos se sumaron al voluntariado.



En el mar-
co del Día In-
ternacional de 
la Lucha con-
tra el Maltrato 
Infantil, que se 
celebra cada 
25 de abril, y 

en este contexto de pandemia desde el Hogar María Luisa 
-un baluarte de nuestra Villa Ballester- proponen “hacer #Un-
BuenTrato por los chicos maltratados y con necesidades de 
contención, asumiendo juntos el compromiso por el cuidado 
y la protección de los niños y niñas para que tengan una in-

A partir del 3 de mayo, el Programa Cultura Tributa- 
ria renueva su oferta de beneficios, para los vecinos que 
estén al día con el pago de sus impuestos.

En esta edición, en el marco de San Martín Lee, po-
drán acceder a nuevos libros de reconocidos autores como 
John Grisham, Marcela Alluz, Camila Sosa Villada, entre 
otros.

Además, en la Biblioteca Digital, estarán disponibles 
las novelas “Número Cero”, de Umberto Eco; “El Puñal”, 
de Jorge Fernández Díaz; “Manolito Gafotas”, de Elvira 
Lindo; y libros de cocina como “Receta de Bodegones”, de 
Pietro Sorba.

El semanario más antiguo
 de Gral. San Martín,

 con 91 años al servicio
de la comunidad

8
Reflejos de La Ciudad

tiene sus raíces en 
“Reflejos”, el antiguo 

semanario
 ballesterense fundado 
el 1º de Mayo de 1929.

Una trayectoria
 periodística que

 no se interrumpe.
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Hagamos #UnBuenTrato por los chicos maltratados

Cultura tributaria renueva sus beneficios

VENDA CON  

QUIEN MÁS VENDE

50 AÑOS VENDIENDO CON 

SEGURIDAD Y CONFIANZA

www.INMObIlIARIAAlONSO.COM.AR

PUEYRREDON 2797 - VIllA bAllEStER

4768-8500

 A partir del lunes, los vecinos que no tengan deudas en el pago de sus impuestos  
municipales, podrán acceder a nuevos juegos infantiles, audiolibros y libros impresos y digitales.

fancia sin maltrato”.
Para eso, invitan a sumarse haciendo una 

donación (cada uno lo que pueda o quiera) 
entrando en: 

https://hogarmarialuisa.org/unbuentrato 
A continuación, compartimos las palabras de 

Ana Álvarez, directora del Hogar María Luisa:
Niños y niñas están expuestos diariamente 

a diversas formas de maltrato que condicionan 
el desarrollo de sus infancias. Maltratos que, 
durante la pandemia por el COVID-19, se mul-
tiplicaron. El Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación registró en el año 2020 
un aumento del 20% de los llamados a la línea 
137 por violencias intrafamiliares y/o sexuales 
respecto de 2019. Según los datos publicados, 
la violencia familiar aumentó un 28% y los abu-
sos sexuales un 13%.

“El maltrato produce en las niñas y niños 
daños profundos que requieren de mucho tra-
bajo para revertirlos. El gran desafío que tene-
mos por delante es erradicarlo, que ellas y ellos 
puedan nutrirse de experiencias de un trato res- 
petuoso, construyan su autoestima y puedan 
dar lugar a esa resiliencia desde la cual vislum-
bren tener una vida plena”, manifiesta Álvarez.

Desde el Hogar invitan a conocer más 
de esta campaña a través de su página web 
www.hogarmarialuisa.org y sumar apoyos.  

El Hogar María Luisa es una organización civil de las 
más antiguas del país con 143 años de historia. Presta 
ayuda y amparo a niños, niñas y adolescentes, abando-

nados por sus padres, madres o familia de referencia que 
fueron víctimas de violencia, abuso y/o maltrato.

Cada año el Hogar alberga alrededor de 30 niños, entre 
4 y 10 años, cuidándolos hasta que se los pueda restituir 
en un entorno familiar adecuado o una familia adoptante.  

Brinda casa, comida, salud, educación y asistencia 
técnica especializada.

Más información:  www.hogarmarialuisa.org 
@HogarMariaLuisa  /  @HogarMariaLuisa

También se agregan nuevos audiolibros de distintos 
géneros como “La Teoría del Todo”, de Stephen Hawkings; 
¡Sálvese quien pueda!, de Andrés Oppenheimer; “Cam-
biemos el mundo”, de Greta Thunberg; y “Ágilmente”, de 
Estanislao Bachrach.

Por otra parte, en la sección San Martín Infantil, que 
incluye propuestas para niños y adolescentes, hay juegos 
y clásicos de la literatura como “El gato con botas”, “Ar-
coíris de emociones” o “Mi León de fieltro”.

Para solicitar un beneficio, los vecinos deberán inscri-
birse en la web municipal ingresando Cultura tributaria - 
Municipalidad de San Martín (sanmartin.gov.ar)


